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Tegucigalpa, M.D.C., 13 Nov. 2017 

eL PreSIdeNTe coNSTITucIoNaL 

de La rePÚBLIca

coNSIderaNdo: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintinueve de 

mayo del año dos mil diecisiete emitió el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-041-2017, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” No. 34, 368 de fecha 19 de junio del 2017, mediante el 

cual declaró Situación de Emergencia en el sector productivo 

agrícola nacional.  

coNSIderaNdo: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-

041-2017, autoriza a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG),  a contratar directamente la 

adquisición de bienes y servicios relacionados con la ejecución, 

coordinación, gestión y distribución del Proyecto Bono de 

Solidaridad Productiva para el año 2017, hasta por un monto 

de Noventa y Un Millones Quinientos Ocho Mil Cuatrocientos 

Ochenta Lempiras Exactos (L 91,508,480.00); y, se autoriza 

al Comité Técnico Administrativo del Fideicomiso para la 

Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía 

de Honduras (FIRSA), para que apruebe y autorice al Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

los pagos para cumplir con la ejecución de dicho Proyecto. 

coNSIderaNdo: Que el período de vigencia de la 
emergencia se extiende hasta el 31 de diciembre del año 
2017.

coNSIderaNdo: Que los Contratos suscritos en Situación 
de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 
de la República. 

Por TaNTo:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-

97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; y el Decreto Ejecutivo 

PCM-041-2017.



2

La Gaceta   

a.

Sección  a   acuerdos y Leyes

           rePÚBLIca de HoNduraS  - TeGucIGaLPa, M. d. c., 16 de FeBrero deL 2018      No. 34,570

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

acuerda:

PrIMero: Aprobar el Contrato suscrito en Situación 

de Emergencia que literalmente dice: coNTraTo de 

arreNdaMIeNTo de BIeN INMueBLe, eNTre 

La SecreTarÍa de eSTado eN LoS deSPacHoS 

de aGrIcuLTura Y GaNaderÍa (SaG) Y eL 

SeÑor Marco aNToNIo reYeS cHIcaS. Nosotros: 

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad, 

casado, Ingeniero Agrónomo Zootécnico, hondureño y de 

este domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-

04221, actuando en su condición de Secretario de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado 

mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 214-2014 de 

fecha 04 de marzo del 2014, con facultades suficientes para 

la celebración de este Contrato, quien en lo sucesivo se 

denominará “LA SECRETARIA” y  MARCO ANTONIO 

REYES CHICAS, mayor de edad, casado, Comerciante, 

hondureño y con domicilio en Gracias, Lempira, con 

Tarjeta de Identidad No. 1314-1954-00012, actuando en su 

condición de propietario del inmueble, quien en adelante se 

denominara “EL ARRENDADOR”, hemos convenido ambos 

en celebrar el presente Contrato de ARRENDAMIENTO, 

que se regirá conforme a las cláusulas y condiciones 

siguientes: cLÁuSuLa PrIMera: aNTecedeNTeS: 

El Presidente Constitucional de la República, en Consejo de 

Ministros en fecha 29 de mayo del 2017, emitió el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-041-2017 publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 19 de junio del 2017, mediante 

el cual declaró situación de emergencia en el Sector productivo 

Agrícola Nacional, como consecuencia de un período de 

canícula más prolongado e intenso que en años anteriores, lo 

cual es resultado del Cambio Climático; este estado, constituye 

una circunstancia excepcional que afecta la continuidad en la 

prestación de servicios públicos para la producción de granos 

básicos en  la seguridad alimentaria. Extendiéndose esta 

emergencia  hasta el 31 de diciembre del 2017. Asimismo, 

para enfrentar esta situación de emergencia, se autorizó a 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG), a contratar directamente la adquisición de 

bienes y servicios relacionados con la ejecución, coordinación, 

gestión y distribución del “Bono de Solidaridad Productiva 

para el año 2017”. cLÁuSuLa SeGuNda: oBJeTo 

deL coNTraTo: Manifiesta EL ARRENDADOR que ha 

convenido con LA SECRETARÍA darle en arrendamiento, 

una bodega de 600 mts2, construida de bloque, techo de 

concreto y portones en forma de cortina metálicos, que se 

encuentra ubicada dos cuadras arriba de las oficinas del 

Banco de Occidente, circunvalación salida a la Esperanza, 

lado izquierdo, en el municipio de Gracias, departamento 

de Lempira, la cual será utilizada exclusivamente para 

almacenamiento de fertilizantes y semillas del Proyecto Bono 

de Solidaridad Productiva por un periodo de tres (3) meses 

iniciando el 01 de julio y finalizando el 30 de septiembre 

de 2017, renovable a voluntad de las partes. cLÁuSuLa 

Tercera: aNTIcorruPcIÓN: Ninguna oferta, pago, 

consideración o beneficio de cualquier clase que constituya 

una práctica corrupta o ilegal, deberá llevarse a cabo, ya sea 

directa o indirectamente como incentivo o recompensa por la 

adjudicación de este Contrato de Arrendamiento, sin perjuicio 

de otra acción, ya sea de forma administrativa, civil o penal. 

cLÁuSuLa cuarTa: MoNTo Y ForMa de PaGo: 

El monto del presente Contrato será de TREINTA Y SEIS MIL 
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LEMPIRAS EXACTOS (L.36,000.00), a razón de Doce mil 

Lempiras (L.12,000.00) mensuales, mediante un solo pago, a 

través de cheque y/o transferencia a nombre del Señor MARCO 

ANTONIO REYES CHICAS quien proporcionará a LA 

SECRETARÍA la factura de arrendamiento con los requisitos 

establecidos por el Servicio de Administración de Rentas de 

Honduras (SAR). LA SECRETARÍA certifica que el total 

del arrendamiento,  será cubierto con los fondos asignados al 

Proyecto Bono de Solidaridad Productiva, mediante PCM-041-

2017. cLÁuSuLa QuINTa: reSPoNSaBILIdadeS 

deL arreNdador: EL ARRENDADOR se compromete 

a: i) Entregar el inmueble en perfectas condiciones para evitar 

algún tipo de daño a los insumos almacenados del Proyecto 

“Bono de Solidaridad Productiva”; ii) El pago de agua, 

energía eléctrica y vigilancia del inmueble será por cuenta del 

arrendador. cLÁuSuLa SeXTa: reSPoNSaBILIdadeS 

de La SecreTarIa: LA SECRETARIA, se compromete 

a: i) recibir el inmueble en perfectas condiciones, para evitar 

cualquier daño a los insumos almacenados del Proyecto “Bono 

de Solidaridad Productiva”; ii) utilizar el bien inmueble, 

para el almacenamiento de insumos; y iii) a realizar el pago 

total, a EL ARRENDADOR, siguiendo las condiciones 

establecidas dentro del contrato. cLÁuSuLa SÉPTIMa: 

VIGeNcIa: El presente Contrato de Arrendamiento, tendrá 

validez y demás efectos legales para ambas partes, a partir 

de su firma; comprometiéndose EL ARRENDADOR, a 

poner a disposición el inmueble a “LA SECRETARIA”, a 

partir del 01 de julio 2017, con fecha de terminación el 30 

de septiembre del 2017, pudiendo ser renovado por acuerdo 

entre las partes. cLÁuSuLa ocTaVa: SoLucIÓN de 

coNTroVerSIaS: Cualquier controversia surgida sobre la 

interpretación, desarrollo, modificación, rescisión y efectos que 

pudieran derivarse de la ejecución de alguna de las cláusulas 

contenidas en este Contrato de Arrendamiento, las partes se 

comprometen a resolverlas amigablemente y en el menor 

tiempo posible; en caso de no llegar a una solución amigable, 

deberán someterse a los Juzgados de la República de Honduras. 

cLÁuSuLa NoVeNa: cauSaLeS de reScISIÓN: La 

rescisión del presente Contrato de Arrendamiento, será por 

las causas siguientes: 1. Incumplimiento injustificado de las 

responsabilidades descritas y aprobadas entre las partes; 2. Por 

vencimiento del plazo establecido dentro del contrato; 3. Por 

caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados; y 4. 

Que el bien en calidad de arrendamiento, sea utilizados por LA 

SECRETARÍA, para fines diferentes a los ya pactados dentro 

del Contrato. cLÁuSuLa dÉcIMa: acePTacIÓN de 

coNdIcIoNeS: Leído íntegramente el presente Contrato de 

Arrendamiento por ambas partes y enterados de su contenido 

y efectos legales, los suscritos  manifiestan estar de acuerdo 

en cada una de sus cláusulas. En fe de lo cual firmamos el 

presente Contrato en dos (2) ejemplares de contenido idéntico,  

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, el 

01 del mes de julio de 2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO 

PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,  (F) 
MARCO ANTONIO REYES CHICAS, Arrendador. 

SeGuNdo: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación.

Tercero: Hacer las Transcripciones de Ley.

coMuNÍQueSe:

JorGe raMÓN HerNÁNdeZ aLcerro
Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

por Delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JacoBo aLBerTo PaZ BoddeN

Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería


